
Ficha de adaptación de las Guías Docentes  
a la docencia y evaluación no presencial 

 

Datos de identificación 

Asignatura 67511. Políticas Públicas de Empleo 

 Economía 

 
Adaptaciones a la evaluación 

¿Se modifica el apartado 3 referido a la evaluación? NO 

¿A qué centros afecta la adaptación? FECEM 

En el caso de que afecte a la Facultad de Economía y 
Empresa (FECEM), ¿existen diferencias entre los 
grupos? 

No☒   Sí☐  
En caso de que haya diferencias entre los grupos, debe 
especificarse y detallarse la adaptación propuesta en cada 
uno de los grupos 

Indique, en su caso, la adaptación propuesta en la fila posterior 

El sistema de evaluación inicial ya proponía la evaluación on line por lo que no se ha visto modificada.  
Los estudiantes deben realizar también un trabajo individual como parte de su evaluación continua. 
Los alumnos ya han realizado la prueba asíncrona que cuenta el 40% de la nota y han de entregar antes 
de acabar el mes el trabajo individual anteriormente mencionado, que cuenta el 50% de la nota (el 10% 
restante se corresponde con tareas que encargamos en las primeras semanas del curso y que ya fueron 
realizadas). 
En cualquier prueba el estudiante podrá ser grabado, pudiendo éste ejercer sus derechos por el procedimiento 
indicado en el siguiente enlace sobre la CLÁUSULA INFORMATIVA REDUCIDA EN GESTIÓN DE GRABACIONES DE 
DOCENCIA: 
https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf 

 
Adaptaciones a la metodología 

¿Se modifica el apartado 4 referido a la metodología? SI 

¿A qué centros afecta la adaptación? FECEM 

En el caso de que afecte a la Facultad de Economía y Empresa 
(FECEM), ¿existen diferencias entre los grupos? 

No☒   Sí☐  
En caso de que haya diferencias entre los 
grupos, debe especificarse y detallarse la 
adaptación propuesta en cada uno de los 
grupos 

Indique, en su caso, la adaptación propuesta en la fila posterior 

La metodología ha sido síncrona con las videollamadas y asíncrona con la interacción mediante 
correo electrónica. 
 
El día 17 de marzo teníamos prevista la visita y charla de José Luis Algás, director provincial de 
INAEM, para hablar de la orientación y formación laboral que proporciona. Hubo de ser suspendida y 
ha sido materialmente imposible retomarla. La clase del 24 de marzo fue impartida on line, en la que 
los alumnos proporcionaban sus propuestas de trabajo y los profesores orientábamos sobre su 
elaboración. Mediante correo electrónico y video llamadas fuimos pergeñando las propuestas del 
trabajo individual que los alumnos tienen que realizar como método de evaluación continua. 

 

☒   Confirmo que hemos informado de las adaptaciones propuestas a la Dirección del departamento. 

Profesor/es responsables de la asignatura Victor Montuenga y Jesús Clemente 

https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf


 


